
•^rticuío de OJicio.

GOBJERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
3- sección: circular número 71. El Escmo. Sr. Secretario de Es

tado y del Despacho de la Gobernador de la Península en Real orden 
de 7 de marzo último me dice lo que sigue:

El Sr. ministro de la Guerra me ha trasladado con fecha de 4 del 
corriente, una Real orden que ha dirigido á los comandantes generales 

6 Albacete, Murcia y Alicante, mandándoles perseguir y aprehender 
toda costa los muchos desertores que vagan jior sus provincias, en 
concepto de que se les exigirá la responsabilidad en el cump?i- 

miento de esta órden. De la de S. M. lo participo á V. S., á fin de 
t|ue comunique las ims terminantes á los alcaldes constitucionales y 
* ios agentes de seguridad pública, para que cooperen t Bcazmente á su 
puntual cumplimiento; previniéndoles, que también se les exigirá la 
oías severa responsabilidad si toleran la permanencia de desertores en 
el término de sus respectivas jurisdicciones.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
a conocimiento de los alcaldes constitucionales de la misma, d quic

es encargo muy eficazmente redoblen su vigilancia y cooperen á la 
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aprehensión de los desertores que haya en su respectivo distrito. Palma 
6 de abril de 1839.—Francisco Nuñez.

3? sección: circular numero 72. EISr. Subsecretario del ministe
rio de la Gobernación de la Península en Real órden de 4 de marzo úl
timo me dice lo que si^ue:

El Sr. ministro de Gracia y Justicia ha comunicado a! de la Go
bernación de la Península con fecha 26 de febrero ultimóla Real ór
den si^nienb : — El vicario eclesiástico de Madrid dióconocimiento al go
bierno de que se le habia presentado una solicitud para contraer matrimo
nio por medio de procurador apocándola en un poder otorgado en país 
enemigo, y en un atestado de libertad del coutniyente espedido por un 
eclesiástico que se titula teniente general de los Reales ejércitos, cuyos 
documentos originales se r< miticron al supremo tribunal de justicia. 
Y habiendo consultado diiho tribunal manifestando la ilegitimidad y 
nulidad de aquellos documentos, ha tenido á bien S M. resolver que 
no debiendo rn ningún caso ni por ninyun motivo re<unocer ni tole
rarse la usurpación de la autoridad piíldica. no deben surtir efecto nin
guno los documentos que contengan ó supongan un a« fo cualquiera de 
dicha usurpación, que los tribunales asi eclesiásticos rom*' civiles y 
demás autoridades á cuyo pmler llegasen dorumehtos de aquí lia clase, 
debí n considerarlos como absolutamente nulos y pasar los originales 
al gobierno para que dispunga lo demas que en los casos respi divos 
pueda tener lugar; y que esta disposición se entienda sin per juicio dé 
lo que se resolvió en la circular de este ministerio de 1 1 de noviem
bre último respecto de las instrumenti-s pútilicos otorgados sobre con
tratos y negocios privados entre persenas par*i( ularcs en pais ocupado 
por los rebeldes.-La que traslado 6 V. S. de Real óiden comunicada 
por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, para su inteligencia 
y efe-tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia de 
los pueblos de esta provincia y efectos correspondientes á su cumplimien
to Palma 6 de abril de 39.-Francisco Nuñez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
En el preciso término de veinte dias á contar desde la fecha de 

esta circular, deberán todos los ayuntamientos que están debiendo á 
los fundos de la talla general municipal del afio 1838 y anteriores, 
entregar en la depositaría de la Diputación el completo de sus cupos.
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Por su morosidad se bailan desatendidas las urgentes y graves obliga
ciones del santo hospital, de las cárceles publicas y demás estableci
mientos y atenciones que se cubren con aquellos fondos. Se encarga 
pu el exa< lo cumplimiento de esta órden, á fio de que no se hayan de 
tomar medidas de apremio que en otro caso tendrán que dictarse pre
cisamente. Palma 8 de abril Je 1839 —El presidente—Francisco Nu- 
ne^.—P. A. D. L. D. P.—Juime Pujol, secretario.

INTENDENCIA mil it a r  d e l a s is l a s b a l e a r e s .
El Intendente militar del distrito de las islas Baleares.

Hace saber: que finalizando en 31 de julio de este año h contrata 
Para la asistencia y curación de los militares enfermos en Jos tres 

09pitalesde estas islas, se saca á publica subasta este servicio por el 
^.lnPG de cuatro años, á contar desde 1? de agosto próximo, bajo el 

eg^° condicioues que se hallará de manifiesto en la secretaría de 
ma nt|,,)^p,lcÍ8» P^ra cuyo único remate he señalado el dia iG de 
onceOlVrni^er°’ ^Ue Se Vfr^cara pn ,os airados de la misma, dt las 

ce < e la mañana en adelante; en concepto que adjudicado que sea el 
cion^T' ° serviti° al,nas beneficioso postor, no se admitirá proposi- 
1. R0 ®Una P01" Ventajosa que sea, sin perjuicio de que ha de merecer 

‘ e-*l aprobación, y hasta obtenida esta no causará efecto el n mate.
08 comisario8 de guerra de las islas de Menorca é Iviza están 

orizodos pura admitir las proposiciones que se les presenten, siendo 
®zonahlcs bajo el mismo pliego de condiciones, las cuales deberán re
túseles quince ó veinte dias antes de la subasta, con el fin de te- 

cr as á la v¡S[a en dicho acto, al que han de asistir los que se interesen
a» Por 81 ó por medio de apoderado. Palma 7 de abril de 1839. 

^yetano Bonajós.—Juan Montosa, secretario.

El Intendente militar del distrito de las islas Baleares.
^nalizando en 30 de setiembre de este año el suministro de ca

I as» eña, aceite y demas efectos de utensilios para la asistencia de 
s tropas del distrito, se saca á pública subasta este servicio por 
mpo de cuatro años, a* contar desde 1? de octubre próximo, bajo 
p i<.go de condiciones formado por el Sr. Interventor militar del 

Dost110’^Ue C°n arrc^° general, aprobado por 8. M,, y órdenes 
de eri°^S’ como "imismo á las circunstancias de estas islas, estará 

mam esto en la secretaría de esta Intendencia; y para el único rt- 
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mate, que ha de verificarse en los estrados de la misma, he señalado 
el dia 18 de mayo inmediato, de Ins once de la mañana en adelante; 
en inteligencia que adjudicado el espresado servicio al mas beneficioso 
postor, no se admitirán mas proposiciones aunque sean muy venta
josas, sin perjuicio de que ha de merecer la Real aprobación, y hasta 
obtenerla, no causará efecto el remate.

En las islas de Menorca é biza están encargados los respectivos 
comisarios de guerra para admitir las proposiciones que se les pre
senten, siendo arregladas, lasque deberán remitírseles con la di luda 
anticipación para tenerlas á la vista en el acto de la subasta, al que 
deberán asistir los que se interesen en ella, por sí ó por medio de 
apoderado. Palma 9 de abril de 1839. - Cayetano bonajós. - Juan 
Montoya secretario.

AVISO.
Se halla vacante la escuela de primeras b-tras de la villa de For- 

mlutxcon la dotación de noo reales anuales y los domas emolumen
tos de instrucción: la obligación del maestro será de hora y media de 
lecion por la mañana y tarde. Dentro el termino de un mes contadero 
desde esta fecha, podrán los aspirantes presentar sos solicitudes al in- 
fraesrrito secc tario. Fornalutx 9 de abril de 1839. -Lstunislao de 

Cosca González, secretario.

Empresa á quinta. —Por D. Luis Tcllcs y compañía.
Entre Ias empresas de especulación conocidas en el día, no habrá 

ninguna acaso que produzca al público una utilidad mas general, que 
h titulada de Valencia, pues asegurando la suerte á la Juventud en las 
frecuentes quintas, enjuga las lágrimas á innumerables familias, afian
zando (bhmsmo modo su tranquilidad, y estas ventajas son ya bien 
conocidas en todo el reino, y hasta en la capital de la monarquía.

Tiles hm sido las consideraciones que dieron lug r al proyecto 
de estenderse hasta esta capital en la presente quinta de 4© J hombres 
últimmiente decretad», y que con arr-glo á la ley de re mphzos y por 
medio de un comisionado, ofrece esta empresa h susmpcmn de con
tratas, que desde la fecha da principio, á precios convencionales, y 
con las condiciones que espreSBfá el mismo en su despacho fonda de 
las tres palomas en Palma. Las personas que gusten podran allí avia- 
tarie, seguros de que se les proporcionarán todas las ventajas posibles,
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29 
y que garantizara sus contratas del modo y hasta el punto que deseen 
los interesados. —El comisionado— José Rubert.

Nota. La empresa queda obligada con el que contratare ó suscri
be, y qne le baya cabido la suerte de soldado, á hacer cuantas reposi
ciones fuesen necesarias durante el tiempo de responsabilidad con ar
reglo á la ley citada, sin que por ello exija mas retribución que la can
tidad que entregó.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Fenta de fincas nacionales.
El Sr. Intendente de esta provincia ha dispuesto que en el bal- 

c°n bajo de las casas consistoriales de esta ciudad se proceda á la 
vcnta en pública subasta del predio Son Gallará del término de esta 
ciudad que pertenecida' los suprimidos dominicos de la misma de siete 
a nueve de la noche de los dias que se espresarán. Este predio se 

1 arrendado por cinco años que concluirán en setiembre de 1842, 
a i'^bg.cocia que por los dos últimos será libre el comprador de 

1 P°r concluso el contrato si asi le acomoda: produce de renta anual 
93° 1 reales y su tasaciones de 558.783 rs. 24 ms. en esta forma.

Uia 8 abril de 1839. La primera división del mencionado pre- 
10 que consiste en 57 fanegas viñedo y la parte de casa que com- 

pfcude la bodega, lagar y el frente que mira al este, esto es, dos de 
°s tres lados que tiene la casa, su valor en renta es de 2839 rs. 2 ms. 

y en tasación 170.564 rs. 23 ms.
La segunda división del mismo que se compone de 45 fanegas 

Sembradío y de la otra parte restante de la casa, su valor en renta es 
de 3580 rs. 7 ms. y en tasación 215 089 rs. 23 ms.

Día g de abril ídem. La tercera división que contiene 31 fa
negas sembradío, su valor en renta es de 1844 rs- 3o mSi f en 
tasación 1 10.836 rs. 23 ms.

La coarta división que consta de 9 fanegas y media viñedo y 4 
ue dehesa : su valor en renta es de 1036 rs. y en tasación Je 62.292 
r3- 23 ms.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento por medio 
e Diario y Boletín oficial de esta ciudad. Palma ti de abril de 1839. 

wu*Joaquin Bauzá.
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ANUNCIO n- 380. .

Por providf ncia del señor intendente de rentas de la provincia de 
Aragón está señalado para remate, en Zaragoza, de las fincas nacio
nales que se espresarán ; y debiendo verificarse otro rema'e de las 
mismas en esta capital en sus casas consistoriales, como se previene 
en la real mstiuccion de 1? de marzo de 1837, art. 28, (endi á.i efecto 
ante los señores jueces de primera instancia, con asistencia del comi
sionado principal de arbitrios de amortización, ó persona que le re- 
presptife, con citación del procurador síndico.

Una (oiré con su casa existente dentro de la misma 
ton ■. sita en Mediavega, de 34 hanegadas de tierra, 4 ha
nega las y 3 cuartales de soto con 919 árboles de varias cla
ses que perteneció al convento de san Agustín de Correa 
de Cala aynd, en.............................  103314

Una casa en Zaragoza llamada del colegio, la que tiene 
de servidumbre de poseer el piso principal el capítulo de 
san Pablo de la misma ciudad, á la altura de 6 varas so
bre la superficie de h calle del Horno, la cuil consta de 
698 varas superficiales de sitio propio, y de 124 varas con 
la citada servidumbre, cuya casa está en la calle del Horno, 
y perteneció al convento de la Victoria de la propia ciudad, en. 25917

Tercera suerte.

Una tierra en las Cariadas; linda con el camino de Ma
drid. de 1 fanega y 8 celemines, a' 300 rs...................................... 500

Otra id. bajo de la eimitade san Sebastian; linda con el 
espresado camino, de 1 fanega y 6 celemines, á 300 rs. . 45°

Otra id. en id ; linda con tierras de la Concepción de
Camarina, de 3 fanegas y 1 celemín, a' 300 rs................................ 325

Otra id. ; linda con la sendilla del Rocín , de 3 fanegas y 
8 celemines, á 200 rs...........................................................................734

Otra id. en Valdemedianillo; linda con el arroyo de di
cho. de 3 buegas y 9 cch mices, á 120 rs.......................................45°

Otra id. en la boca de id.; linda con el arroyo, de 12 fa
negas y 4 celemines, á 100 rs.......................................................I233

Otra id. en los Orcajos; linda con el camino de Daganzo, 
de 6 fanegas y 3 celemines, á 150 rs........................• . . . 937

Otra id. en los Aguiluchos; linda con la senda de Valde- 
lachica, de 4 fanegas y G celemines, á 150 rs................................ 675
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Otra id. en las Gangas; linda con sendero de! Corral, de 
4 fanegas y 4 celemines, a 120 rs..............................................

Otra id. en las Torteras; linda con el arroyo de Satana- 
cejo, de 4 fanegas y 6 celemines, a 150 rs..............................

tra id. en Matabueyes ; linda con tierras del colegio de 
San ernardo, de 3 fanegas y 2 celemines, a' 200 rs. . . 

n V9 id Cn id* eerr*!lo del Conejo ; linda con dicho cer
rillo de 3 fanegas y 11 celemines, a 150 rs............................

tra id. en Carramohn, llamada la Zirzuela; linda con 
e Camino del corral, d<- 3 fanegas y 5 teh mines, á 180 rs.

vtia id. ; linda (on el camino de la Esgaravila. de 4 fa
negas y 2 celemines, á 200 rs. .

Otra id. en el Cordel; linda con tierra del hospital, de q 
fanegas y 1 celemín, a' 150 rs................................................  .

Otra id. cn Curramolin ; linda con senda de Camarina, 
ue 5 fanegas y 1 celemin , á 150 rs...........................................

Otra id. en el término de Alcalá donde llaman las Case- 
las, m a con Ja ra)a de Camarina , de 3 fanegas y 9 cele-

Suma total. . . 72 fanegas y f celemin, y rs. vn. . .

31

520 

^75

633

587

615

833.

462

762

502
10896

Fincas cuyo remate se ha verificado.

ANUNCIO n. 381.

cha en1 |,,rtUl|i *a Pn^^t ar,on de la venta de bienes nacionales he- 
formalidade? ,'mcn,° al mímero .17, anuncio 331^ con ¡«s 
dia de oye PresCritas en él. h-m sido subastados y rematadas en el 
D Felipe hÍn i 8 CaSaS Cünsisloria,cs de esla M H. V., ante el señor 
siguientes- SCObedo» Íuez Je primera instancia de la misma, las tincas

pertenecieron d los PP. jesuitas en la villa de Faldemoro.

Ia

sad«7"UM585 i5' °,ÍV08 f 4950 Cepa8’

sadas ^loa^ .'48 3937 CCpa9'ta"

200000

8OOOO

41000
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4? suerte: se compone de cuatro tierras con 49 ^anc' 
gas, tasadas en 14600 reales vellón

5? suerte: se compone de 33 olivos de primera clase 
plantados en 14 fanegas de tierra, tasadas en 6880 rs. vn.

6® suerte: se compone de 45 Anegas y g celemines, ta
sadas en 8300 reales vellón.......................................................

Vi las monjas de Sta. Clara de la misma villa.

suerte: se compone de 44 fanegas y 3 celemines, en 
el término de la misma, tasadas en 8785 reales vellón. .

suerte: se compone de 38 fanegas 4 celemines y 17 
estadales, en el mismo término, tasadas en 7765 rs. vn.

suerte: se compone de un olivar en el sitio de las 
Arboledas altas, término de Ídem, con 246 olivos, tasados 
en ()84o, a'40 reales vellón..........................................  • *

'Una casa en dicha villa en la calle que subcal Cristo 
de la Salud por el juego de pelota, con molino de aceite, 
dos patios, corral, cuadra, cuatro tinajas y cadena de made
ra en el almacén, con planta de 12095 pies superficiales, 
tasada en 22750 reales vellón................................................

zl los carmelitas calzados de la misma villa.

1® suerte en el término de dicha villa: se compone de 
61 fanegas de tierra y 6 celemines, lasadas en 12610 rea

les vellorí................................................  ‘ ' *
2^ suerte en ídem: s'e compone de 71 fanegas y 10 ce- 

leminis de tierra, toadas en 13303 reales vellón. . .
3a suerte en idcml se compone de 11 fanegas de tierra, 

o,, olivos y tSoocepas, tasadas en 9415 reales vellón. .
Una casa en dicha villa, calle de la Fabrica, con un 

conublld,, sitio de 14994 pies cuadrados, en i25oors.vn.

2IOOO

SOCO

I3OOO

165OO

I55°O

6O5OO

I3I00O

I5500

1450°

33500

13500

Imprenta nacional regentada por DJuan Gaasp y Pascual.
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